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S U M A R I O
OOBKBXACtOM—Se dispeosa á Pedro F'aclieoo B. 

7  Josefina Laura Izaguirre la publicacida de 
edictos—Dispénsase á Leopoldo Manuel Caloría 
7  Margarit Willson la publlcacidn de eliotos 
—8e autoriza la erogación de f  S.OO—\utorí- 
aase la erogación de $ 40.00—Se dispensa á J .  
H . Mineros 7 Mercedes Ortiz la publicación de 
edictos—Dispénsase á Salvailor Mejía é Isabel 
Cerrato la publicación de ediclo.s,

CIUBRR^ —Se a.sigoa una |>en.siÓQ de ioTálido—de 
autoriza el pago de 1 300 00—Autorizase el gas
to de $ 160.00—.Autorízase el gasto de f  60.00 
—9e manda pagar al Comandante de Armas de 
Valle 1 13.63—de autoriza el gasto de $ 26.60— 
Be nombra Administrador de una pensión á 
Gervasio Hernández en vez de .Aprditnio Baque 
daño—de autoriza el gasto de 2 6.50 - Se autori
za el pago de $ 30.00—.Admítese una renuncia 
de un grado militar—de admite una renuncia de 
un grado militar—Se admite I» renuncia de un 
grado militar.

FOMENTO T  OBRAS PUBLICAS—de a >rueba 
un contrato.

RACIENOA Y C R E O irO  PUBLICO-Apruéban- 
se las diligencias de medida del terreno llamado 
"El Porvenir” de don Entimo Madrid.—Se 
aprueban las diligencias de medida del terreno 
llamado “ Vasqiiez" de don Eugenio Molina— 
Apruébanse las diligencias de remedida del te
rreno que pertenece al pueblo de Lepaterique.— 
Be autoriza el gasto de 6.00 que hará el .Admi- 
trador de Cboluteca.

AVIBOS.

GOBERNACION
Be dispensa á Pedro Pacheco B. y Josefina Laura 

Izaguirre la publicación Je edictos

Tegucigalpa; 9 de marzo de 1904
El PresiduQte

acüekoa;
Dispensar á Pedro Pacheoo B. y .loaefina 

Lsnra Itaguirre, vecittos de San Pedro SuIh, 
deparUtmeuto de Cortés, la (mblioiición de 
edictos para que contraigan matrimonio oivil; 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Administraoión de Rentas respee.tiva.—Co 
mutiíquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado ea el Despacho de 

Ooberoación,
Snlumóit  ̂ Ordóilet.

Dispénsase 4 Leopoldo Manuel Caloría y Margarit 
Willson la pabllcación de edictos

Tegucigalpa; 9 de marzo de 1904.
El Presidente

a c v k k d a :
Dispensar 4 Leopoldo Manuel Caloría y

MHgarit WilIsoB, rednoa da Poerto-Oorté^

departamento de Cortés, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
.V‘liiiínistraci6n de Aduana respectiva.—Co- 
luuiiiqiiese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Oeepacho de 

Oobeioacion,
Salomón Ordóñez.

Se autoriza la erogación de $ 8.00

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1904.
El Presidente

AClieKDA :
Autorizar la erogación de # 8.00, para re

parar la puerta de la cárcel de la ciudad de 
Yoro. Este pago se hará por la Administra 
cióu de Rentas de aquella cabecera, al Go 
bernador de la mipiiia; imputándose á la 
partida l.*, capítulo IX, Rarno de Ooberua 
••ion, del Presupuesto vigente.—(Jomoni*
quese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordáñet.

Autorízase la erogación de f  40.00

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1904.
El Presidente

acubrda:
Autorizar la erogación de cuarsuta pesos, 

que se pagarán al sehor Alcalde municipal 
lie San Pedro Sula, valor del alquiler de dos 
bestias que se ocupan en la traslación de un 
empleado del Gobierno, de aquella ciudad á 
la de Ocotepeque, en donde pre-ítara sus ser- 
victos Esta cantidad se imputará á la par
tida Y, capítulo XI, Ramo de tlobernación, 
del Presupuesto vigente.—(Ji)initiiiqiieae.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se dispensa i  J .  M. Mlaems y Mercedes Ortiz la 
publicacióu de édicti a

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1904.
£1 Presidente

ACUBKIJA:
Dispensar á J. M. Mineros y Mi'rcedes Or 

tiz, vecinos de .\.mapulM. en el de >ari.amento 
de V̂ aliü, la publicación da e li it i-i para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la .A.l'iiiuistración 
de Aduana respectiva.—Uoinuul píese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Saiomán Ordáña».

Dispénsase ó Salvador Mejía é Isabel CerratO la 
publicncióo de edictos

Tegucigalpa; 13 de marzo de 1904.
El Presidente

ACrF.RKA ;
Dispensar á Salvador Mejía é Isabel Cerra

to, vecinos de Cedros, en este departamento, 
la publicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Recept<:>ría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estad» en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

GUERRA
Be asigna una pensión de inválido

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1903..
El Presidente de la República 

acuerda:
Asignar al Comandante l.° don Santiago' 

Fernández, la pensión mensual y vitalicia dé 
I  30.00 por haber quedado invalido, á oonse- 
cnencia de la herida que recibió en el brazo de
recho, en servicio de la causa legitimista yen 
la acción de armas del Aceitnno, librada el 24 
de febrero óUinio. La pensión expresada dabe- 
rá pegarse al sefior Fernández por la Admón. 
de Rentas de este departamento; imputándo
se las erogaci'ines que impenda, á la partida 
“ Para montepíos, retiras é inválidos,” deV 
Ramo de la Guerra, en el Presupuesto vigen
te y dejará de percibirse, siempre que el sefior 
Fernández reciba alta en alguna de las guar
niciones o puestos militares de la República,, 
con disfrute de sueldo.—Comuniqúese.

Bonilla.'
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerrs,
Solero Barohóna,

Be autoriza el pago de 1 300.00

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1903..
£ t Presidente d<< la República 

acuerda:
Que por la Tesorería General se pague al 

seDor don Fr.aiicisco Ijópes Rodríguez, veni* 
no de Cedros, la cantidad de ($ 300 00)< tres
cientos pesos, en restitución de igual suma 
que durante la guerra recién pasada suminis
tró al IVidentei oronel don J . Manuel Rico, 
Jefe legitíiiiirta encargado de desenopsfisr 
una comirióii militar en aquel círculo. Lá> 
cantidad expresada se imputará á Is ooentá 
“ OsmpaOa legitimista de 1903.”—Comnnl* 
quese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Deajpacho d* 

la Guerra,
Solero Baraiantu.
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Autorízine el de |  160.00

Tegucigalpa: 25 <le eeptierabre de 1903.
El Presidente de 1h Kepúblice 

acukrda;
A utorizar el gasto de (# 190.00) ciento  se 

•en ta  pesos que im porta la traelaoión de
Tarioí elementos de guerra, de la plaza de 
San Pedro SuU á la de Grin^ias, y los cuates 
Be han m andad» pasar por el M inisterio res 
peclivo. La cantidad e.tpiesada se pagaríi 
por la Administvaci.'in de lientas de U oiics. 
al T en ien te  Afiminatio Vill.anneva, jefe ile 
laiescotta que va á  enetodinr los m encionados 
elem entos; iniputi^ndnse la erogación k la 
pa rtid a  8.*, cap itu lo  V, Ram o de G uerra , 
del- P resupuesto v igen te.— Com nníqnese.

Bonilla.
El Secretario  de Estado en el D espacho de

la Guerra,
Sillero fíarahona.

Autorízase el gasto de |  60.00

Tegucigalpa; 2.5 de septiembre de 1903.
El Presidente de la Kepóblica 

aCüEBDA:
Autorizar el gasto de aeaenta pesos, que 

importaron treinta libras de pólvora, inverti
das en las salvas de artillería con que se cele
bró en Santa Bárbara el recién pasado ani
versario de la Independencia Nacional. La 
cantidad expresada se pagará por la Admi
nistración da Rentas de Santa Bárbara, al 
Comandante de Armas de aquel departamen
to; imputándose la erogación á la partida 8.*, 
capitulo V, Ramo de Güera, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

Bokilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Darahona.

Se inanria pagar al Comandante de Armas 
de Valle $ 13.63

Tegucigalpa: 25 de septiembre de 1903.
£1 Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Valle, se pague al Coman
dante de Armas del mismo la cantidad de 
% 13.62, que importa la confección de cinco 
uiformes de tropa para uso del resguardo mi 
litar de Langne, en el citado departamento; 
debiendo imputarse la erogación á la partida 
5.*, Cíifiítulo V, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bokilla.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se sutoilzs el gasto de |  36.60

Tegucigalpa: 25 de septiembre de 1903.
£I Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de veintieéis pesos se

senta centavos, pagados por el Administra
dor de Rentas de Intibucá, durante los dias 
primero y dos de agosto último, por razón de 
aneldos, al excedente de tropa que resultó eu 
la goarnición de La Esperanza, organizada 
de conformidad con el Presupuesto General 
del último aflo económico, al ponerae en vi
gor el del en corso. La cantidad expresada

88 imputará á la partida 8.‘, capitulo V, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Bokilla.
El .Secretario de Estad» en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barakonn.

Se nombra A Iniinistrador <ie una pensión i  Gervasio 
Hern-indez en vez de Apolaniu Vsquedano

Tegiioigalpa: 25 de septiembre de 1003.
Teniendo inf irmes de que el seBor Apolo- 

nio Vaqnedano, nombrado ailministrador de 
la pensión de mont-rpío otorgada á favor del 
menor Antonio -I» igual apellido, por acuer 
do de tres de noviembre de 1894 no desem 
pena bien sn cometido, |iues invierte las sn 
mas que percibe en objetos distintos de la 
crianza y educación riel expresado menor; el 
Presidente de la R-pública

A C U E R D A :
Remover al saOor V'aqnedano del cargo 

expresado, nombrando en su lugar al seBor 
Gervasio Hernández, quien deberá percibirla, 
de conformidad con los términos del acuerdo 
original.—Cornuniquese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de f  .I..50

Tegucigalpa: 25 de septiembre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 5.50, que importau 

las medicinas suministradas á los enfermos 
de la guarnición de Yusoarán durante el 
tiempo trascurrido, desde el 1.® al 19 del co 
rriente. La cantidad expresada se pagará al 
seBor don Eduardo Bonilla por la Adminis
tración de Rentas de El Par.aiso; im¡Hitándo 
se la erogación á la partida 8.‘ , capitulo V, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Bara/toiia.

8e autoriza el p»go de 1 50.00

Tegucigalpa: 26 de septiembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General se pague al 

señor don Juan Andrés Coliridres, de este ve 
cindario, la cantidad de (# 50.00) cincuenta 
pesos, valor de 10 cargas de hnate, que sumi
nistró para forraje de las bestias corresfxni- 
dientes á la coinnina legitiinista que entró á 
esta capital el 13 de abril último, al mando 
del General don Félix A. Molina. La canti 
Jad expresada se imputará á la cuenta “ Oum 
paBa legitimista de 1903.”—Comuniqúese.

Bokilla.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Admítese uoa reauocla de uo grado militar

Tegucigalpa: 26 de septiembre de 1903.
Vista la solicitud en que el seflor Concep 

ción Castro, vecino do Pespire, pide se le 
admita la renuncia que hace del grado de 
Subteniente del ejército, fundándose en que 
es mayor de 40 afios de edad.

Oído el iníurme de) Fiscal General de Ha
cienda, favorable i la solicitad.

Consi lerando: que el señor Castro ha com
probado que se encuentra en el caso del inci
so 2.° del artículo 146 de la (íonetitución 
Política; por tanto, el l’residente de U Re
pública

ACUERDA ;
Admitirla renuncia de que so h-« hecho 

mérito, debiendo cancelarse el desp-tcho res
pectivo por el tribunal correspnndiente.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

la Guerra,
Solero Banthoni.

8c admite uoa reaiiocia de un gra-lo militar

Tegucigalpa: 26 de septiembre do 1903.
Vista la solicitud en que el seBor Aquilina 

Floree, vecino de 'Uexíguat, pide se lo admita 
la renuncia que hace ¡leí gra.lo de Teniente 
del ejército, fundándose en que es mayor da 
40 aflos de edad.

Oído el informe del Fiscal Genei.iI de Ha
cienda, {.ivorable á la aolicilud.

Oonsiderando: que el señor Flores ha com
probado que se encuentra en el caso del inci
so 2.® del articulo 146 de l.a Conatitució* 
Política; por tanto, el Presidente de la Re
pública

A C U E R P A ;
Admitir la renuncia de que se ha hecha 

mérito, debiendo cancetirse el despacho res
pectivo por el tribunal correspon'liente.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado eu el Despacho da 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se admite la reauocla de un grado militar

Tegucigalpa: 26 de septiembre de 1903.
Vi.sta la solicitud en que el seflor Felipa 

Giiziiián, vecino de San Marcos de Colón, 
pide se le admita la renuncia que hace del 
grado de Teniente liel ejército, fundándosa 
en que es mayor de 40 altos de

Oído el inrorme de¡ Fiscal General do Ha- 
cieiida, f.ivorable á la koIÍ'jíIü i.

Consiilei'íindo: (juu el seflúr Guzmáu ha 
comprobado que se encuentra en el caso del 
inciso 2.® del artículo 146 de la Oooetitución 
Política; por tanto, el Piesideute de la Re
pública

A CU E RD A :
Admitir la renuncia de que se ha hecho 

mérito, debiendo cancelarse el despacho res
pectivo por el tribunal correspondiente.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Est.tdo en el Despacho da 

la Guerra,
Solero Barahona.

FOMENTO Y OBRAS PÜBLICAS

Se aprueba un contrato

Tegucigalpa: 28 de enero de 1904.
Con vista del contrato que literalmenta 

dice:
"Emilio Mazier, Subsecretario de Estada 

en el Despacho de Fomento y Obras Públi
cas, en representación del Gobierno de la 
República, que en adelante se denominará el 
Gobierno, por una parte, y el Licenciado don 
Pedro J . Bustillo, en representación del ee- 
flor Félix P. Vacoaro, mayor de edad, casado, 
comerciante y vecino de la ciudad de Nueva 
Orleans, Estado de Luiaiana, Estados ünidoi 
de América, con residencia en La Ceiba, qnn
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en adelente se denominará el Concesionario, 
por otra, han coneenido en celebrar y al 
efecto celebran el contrato siguiente;

I Bl Concesionario se compromete;
a) A canalizar las bocas de los rios Sslado

y Bl Porvenir, en la Costa Norte de la Kepú 
blica, y íi construir cauces artiñeiales (jetties) 
para garantizar cinco pies de agua un ellos 
durante todo el aflo

i) A inHntet;er en los rios mencionados on
canal de <inco pies de prufnndidad cotila 
anchura snüciente para permitir la navega 
ci6n de lanchas tic* vapor y embarci-nones 
menores de toda clase; pndiendo profniulizar 
los canales si asi le conviniere para permitir 
el paso de buques de mayor calado.

c) A permitir paso libro por loa c.uialee
que construya á tolas las embarcacioneg ine- 
oores qne se ocupen en el transporto de tierra 
á loa vapores v viceversa de toila clase de 
meroad'TÍas, b omnoa y dem.rs fruta; por<> no 
siendo éstu el cuso, las embarcaciones mcn 
clonadas pagarán al Concesionario un impues 
to que no exceda ile cincuenta centavos, ni 
baje de veinticinco centavos, moneda del 
país, por cada vez qne pasen por los canales 
en viaje redondo, según el taurino respccCivo. 
La tarifa de este impuesto seiá aprobada por 
«1 tíohieriio. Los exportadores que h igau 
nao de los canales para el transporte de carga 
á los buques do vapor v de vela Lriideados 
enfrento y cerca de dielios canales, pagarán 
al Concesioniirio lo siguieute: jior c:ida racimo 
de biiiiaiio, lioi centavos; por cad » arrob.i de 
hnle, seis centavos; por cada arroba de zarza 
parrilla, cuatro centavos; y por cada millar 
de naranjas, veinticinco centavos.

(1) Todo buque de vapor ó de vela ó ciii 
■harcacióu de cualquiera cla«e que pase por
los CHiiHles prenotados, non tal que se.i de 
mayor parte, intgaiá el Conce.sionario cinco 
pesos de ía iiuuieiia referida por el primer 
pie de caballo, y nii peso por c.ida uno de los 
demás, si fuese de vapor; y un peso por cada 
pie de calado, si fiissH de vela. J5sto se en
tiende sin perjuicio de lo establecido prece
dentemente bajo la letra p. El Concesionario 
se compromete á dar libre entrada y salida 
por los canales susodichos, á todo buque de 
vapor ó de vela y á las embarcaciones ineno 
res de cualquier ch-.se que sean, que perteuez 
canal Gobierno de Honduras, ó que viajen 
en comisión ó seivicio del mismo, aunque no 
sean de su propiedad,

II El Conci-sionario se compromete tain 
biéli á constroir nu canal que comunique las 
aguas de los rios ,Salado y Cuero, el cual ten 
drí cuatro millas de ioiigicud más ó menos y 
veinte pies de anchura por lo menos, con pro 
fundidad suticientc para la ravegación; sin 
peligro de lanchas de vapor ó de remo y otr.is 
embarcaciones menoies; pero en ningún caso 
la profundidad bi*ra menos de cinco pies: di 
che canal sera construido en terreno nacional, 
donde no haya cultivo de ninguna clase.

III El Concesionario se comjiromctc ade 
.más, á coiiítr\iir un tranvía a vapor que co- 
muiiiqne las tinoa.s situadas entre los rios 
¡jalado y Zacat ■ y las inmediatas á Bí Porve
nir, por el Occidente, con dirección del 
Norte al Suroeste, en una extensión de cinco 
a diez millas, partiendo de la margen derecha 
del río tSalado, en un punto llamado “ Tierra 
•Firme,” y podrá extender dicho tranvía has
ta el pueblo de El Porvenir, si á su juicio 
aeí lo exigiesen los negocios. El tranvía 
referido tendrá los ramales que sean necesa- 
tiOB para facilitar el transporte de la fruta á 
la linea principal, y eerá construido sobre 
darmíeutes de madera propia para el caso, 
debiendo ser de primera clase los rieles, ma- 
^rial rodante y carros.

IV £1 CoDceeionario tendrá derecho para 
beoer ato libre j  gratuito de una faja de te

rreno nacional que tenga treinta pies de an
chura para la construcción de los tranvías y 
del terreno necesario para las estaciones ó pa
raderos, plataformas ú otros edificios necesa
rios para la conservación de la fruta; y en caso 
da ser necesario ocupar terrenos cultivados 
también nacionales para las construcciones 
referidas, dicho Concesionario pagará los da 
flos ocasionailos á los cultivadores, á justa 
tasación de dos peritos nombrados, uno por 
el Concesionario y otro por cada interesado. 
Estos peritoB, en caso de desacuerdo, podrán 
nombrar un tercero; v si en ello tampoco se 
pueiereii de acuerdo, lo nombrará el señor 
liiezde Letras del departamento de Allán- 
tidn.

.Será obligación del Concesionario per
mitir el tránsito libre y sin estipendio alguno 
por las bocas de los ríos qne canalice, y por 
el canal qne haga para unir el rio .Salado con 
el de Cuero, ú las embarcaciones en que, 1.® 
los naturales del jiaís y los extranjeros, agri- 
«•nitores <> peones pasen á atender sos ‘jucas; 
2 ® aquellas en que viajen en comisión <) eu 
el deseuipeflo de sn-« funciones, los empleados 
del Gobierno ó las autoridades municipales.

VI También será obligación del Conce
sionario el transportar en sus propias embar
caciones y <.;arros del tranvía y sin costo 
alguno, á los empleados y autoridades men
cionados <̂n el número anterior, así como las 
v.dij.-is «Icl Gobierno.

V il El Concesionario tendré, ilerecho para 
intro<lncir, libre de todo impuesto general «ó 
local, to.los los materiales de hierro ti de cual 
qaier otra clase que sean necesarios para la 
construcción y conservación de los canales y 
tranvías riiencionados; y las maquinarias, rie- 
liiB, barras, palas, picos, clavos, carros, ma 
deras do construcción y d»más material ro
dante; lanchas, remos, carbón y petróleo, así 
como las provisiones de boca que se necesiten 
para el mantenimionto de los em¡)¡«a;lo.s y 
operarios de la empresa de que aquí se trata, 
todo esto último mientras duren los trabajos. 
A este efecto el Concesionario presentará al 
Ministerio de Hacienda las facturas originales 
de lo que vaja á ¡nlroilncir, para que dé la 
orden correspondiente; y el Gobernador Po
lítico velará porque no se cometa fraude 
habiendo desproporcitii m;ani(ieata entre el 
número do empleados y operarios y las provi
siones. También tendrá derecho el Gonce 
sionaric para hacer libre uso de las maderas 
de los liü.sques nacionales, excepto ¡as precio 
sis, para durmientes y demás construcciones 
de la «Miifire.sa.

VIH El Concesionario se obliga á trans- 
p.ortar en los carros del tranvía y eu sus lau
chas y ernbtrcacionea que hagan el tráfico en 
los rios ¡Salado y Cuero y el canal que los 
unirá, to la la c irga que so le presente, y ten 
drá de’tícho )>ara cobrar por este rtervicio el 
precio módico que se fijará eu una tarifa 
aprchaiia por fcl Gobierno.

IX El Concesionario en consideración A 
los gastos que lo ocasione la construcción del 
canal entre los rios referidos, y el tranvía, 
tendrá derecho exclusivo de iiavesracióc en 
lanchas de vapor y toda clase de embarcacio 
nes en el canal que construirá para comuni
car el río ¡Salado con el Cuero por todo el 
tiempo de la concesión, sin perjuicio de lo 
dispuesto eu el articulo V.

X Se declara que la navegación de loa ríos 
que se expresan eu esta contrata, es libre j  
solo ee pagará impuesto cuando se pasa por 
la boca de ellos en los términos de la cláu- 
eula 1.®

XI El Concesionario se obliga á dar prin 
cípio á loa trabajos de una manera formal, 
de cualquiera de las obras que se compromete 
á construir y de que aquí se trata, en el tér
mino de nn afio, conúdo desde la teoha en

que esta contrata sea aprobada por el Oon- 
gresiv Nacional; y una vez comenzados, á  
contÍQuarlos sin interrupción, de manera qne 
todas las obras queden concluidas y puestas 
al servicio público dentro de cinco afioe, 
contados de U misma manera. En caso de 
falta de cumplimiento de cualquiera «le las 
obligaciones que comprende este número, el 
Gobieruo declarará caduca la presente con
trata, sin otro trámite que hacer constar el 
hecho por me üo «de una inspección judicial. 
Cualquiera «itra cuestión ó dificultad que SO 
suscite entre los contratantes durante el cur- 
8<i lie esta contrata, será resnelta por «los Ar- 
bitrailores, nombrados uno por cada parte, 
quienes, en caso «de desacuerdo, podrán nom
brar un tercero; y si en ello tampoco se pn- 
siereri de acuerdo, lo nombrará el sefior Juez . 
de T,etras de lo Civil de este departamento. 
El Tribunal so organizará en esta ciudad y el 
fallo que pronuncie será obligatorio para am
bas partes y no cabrá contra él recurso alga* 
no. El C«*iiceeiouario no podrá, en niegan 
caso, ocurrí' á la vía diplomática para el 
arreglo de las diferencias á que dé lugar eete 
contrato.

XII Si después «le puestas las obras al ser
vicio público, el Concesionario no cumpliere 
culi niitntenerlas en el estado en que se he 
compre metido, coinprob.tndose esta círcune- 
tancia de la manera establecida eu el articolo 
XI, da hecho caducará esta contrata, salro 
caso fortuito y fiieiz» mayor, debidamente 
coinprobados.

XIII Mientras cualquiera de las obras de 
canalización„que ee compromete á constroir 
el Concesionario n«i esté concluida y entrega
da al servicio público, no se puede cobrar 
impin-sto alguno por el uso que de ella hagan 
los |i irticii lar-.̂ s.

XIV L i presento conc«-sión durará die* 
iiflds, coiitaiins de la manera que se ÍD«iica en 
el número XI de esta contrata, podiendo el 
Gobierno reuovarla si lo crevese convoníoate, 
y durante este tiempo el Gobierno se com
promete á no celebrar contrato ni hacer con
cesión alguna igual á la presente á otra 
persona ó compañía en los mismos lugares. 
También so compromete el Gobierno á no 
permitir durante la vigencia de ests contra
to, que ijingiina persona ó compaGia desvíe 
las aguas «le los ríos Salado y El Porvenir y 
suu tributarias, sino es de arriba «lo media 
müla de su «leaembocadura, ni la da los ríos 
Bonitilio V Coloradito, sino es arriba de dos 
millas de la playa, y en ambos casos sólo con 
el objeto de ser usados para la irrigación 6 
para servicio de alguna población.

X \' Pasados los diez años arriba indicados, 
el CJticesion.ario podrá disponer libremente 
del material ro'lante y fijo del tranvía, sin 
que el Gobierno esté obligado en ningún ca
so á indeniiiizarie su valor, y además, dejará 
de gozar de los privilegios, derechos y exen
ciones qne se le conceden por este contrato; 
y en cuauto á ios canales, el Concesionario se 
obliga á dejarlos eu buen estado de servicio á 
beneficio del Gobieruo, ta.cbién sin compen
sación alguna.

XVI Pasados tres aQos desde qne las obras 
estén terminadas y puestas al servicie públi
co, podrá el Gobierno comprarlas á j'uste 
tasación de peritos. Pero en ningún oaaa 
podrá hacer uso de este derecho el Gobierao 
sino después de pasada la mitad del término 
de la presente concesión. En fe de lo caal, 
firman la presente en Tegucigalps, á veinti
siete de enero de mil novecientos cuatro.— 
Emilio Sfazier.—Pedro J . Bnstillo;”—el Pr*^ 
■idente

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



160 BBPUBLIOA DE H0NDUEA8

a c u e r d a ;
Aprobarla en todas sus partes; y que se dé 

cuenta de él al Congreso Nacional en sus 
presente sesiones.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alhertu Membreño.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

-Apruébense las dnigencias de medida del terreno
llamado “El Porrenir” de don Entimo Madrid

Tegucigalpa; ? de octubre de 1903.
Vistas las diligencias de medida del terreno 

llamado primeramente "El (4ramal” y des 
pués‘‘EI Porvenir,” sito en la jurisdicción de 
Villa Nueva, departamento de Cortés, segui 
das por el Administrador de Rentas respecti* 
TO, á solicitud de don Entimo Madrid, com* 
puesto de 334 manzanas y 4.325 varas cua
dradas.

Oido el dictamen de un Revisor Fiscal 
Especifico, quien opina en su informe de 29 
■de mayo de 1891), por que se aprueben estas 
süligencias; y

Considerando: que en la tramitación de las 
diligencias se han observado las preacripcio 
nes legales y que la medida no adolece de 
vicio de nulidad ó defecto sustancial; por 
tanto, el Presidente de la República, hacien
do aplicación del articulo 22 de la Ley Agrá- 
TÍa vigente,

acuerda:
1. *—Aprobar las diligencias de medida de 

^ne se ha hecho mérito, sin perjuicio de 
tercero.

2. *—Mandar extender a favor de don En 
timo Madrid el testimonio del título con que 
lia de legitimar su propiedad, previo ei pago 
de la auma de ($ 209.02) doscientos nueve 
pesos dos centavos, que hará en la Tesorería 
General de la República; debiendo las Ofici
nas Generales de Haeienda tomar de este ex
pediente las razones de ley.—Comuniqúese.

Manuel Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

acuerda:
1. “—Aprobar las diligencias de medida de

que se ha hecho referencia, sin perjuicio de 
tercero; y

2. °—Mandar extender á favor de don Eu
genio Molina el testimonio del título con que 
ha de legitimar su propiedad, previo el pago 
de la suma de 6 441.85, que hará en la Teso
rería General de la República; debiéndose 
tomar razón de este expediente, por las OQci 
ñas Generales de Hacienda.—Oomuniouese.

Manuel Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
SaturnÍ7io Medal.

-8e aprueban las dlligeoclas de medida del terreno 
llamado “ Váaquez” de don Eugenio Molina

Tegucigalpa; 8 de octubre de 1903.
Vistas las diligencias de medida del terreno 

oonocido con el nombre de "Vásquez,” ubi- 
óado en la montaba del mismo nombre, en 
éste departamento, denunciado por el seOor 
llatíae Moneada, ante el Administrador de 
Bentas respectivo y rematado á favor de don 
Bugenio Molina, por haber abandonaao sus 
derechos el se&or Moneada El área del 
terreno consta de 783 mantanas y 0.70 cen 
tésiinas

Ofdo «1 parecer de nn Revisor Fiscal Bspe 
-cíG--4>, quien opina en su informe de 26 de 
juli • lie 1899, porque se aprueben estas dili 
ge-i-,ÍHs; y

CuiiHÍderando: que en la tramitación de 
4-siM expediente se han observado las prescríp 
viones qne la ley previene y que la medida 
no adiiibue de vicio de nulidad o defecto sns- 
taiii'i >1; por Unto, el Presidente de la Repú
blica, de acuerdo con el parecer del Revisor 
Ifeunl y en cumplimiento del artículo 22 de 

J»L ey  Agiuvü fi(Mito,

Apruebanse las diligeacias de remedida del terreno 
que pertenece al pueblo de Lepaterique

^ Tegucigalpa: 9 de octubre de 1903.
Vistas las diligencias de remedida del tr -  

rreno ejidal del pueblo de Lepaterique, en 
este departamento, seguidas por el Adminis
trador de Rentas respectivo, á solicitud de 
la Municipalidad de aquol lugar. Contiene 
el área del terreno 909^ caballerías, ó sean 
40.949 hectáreas y 3.126 metros cuadrados.

Oido el dictamen de un Kevisor Fiscal Es
pecífico, quien opina en su informe de 2 de 
junio de 1900, porque ae aprueben estas 
diligencias; y

Considérenlo: que en la práctica de eetae 
diligencias se han observa<lo las prescripcio
nes legales y que la medida no adolece de 
vicio de nulidad ó defecto suetancial; por 
tanto, el Piesidente de la República, de con 
formidad con el dictamen fiscal, 

acuerda:
1.^—Aprobar, sin perjuicio de tercero, laa 

diligencias de remedida de que ae ha hecho 
referencia; y

2 “—Mandar extender á favor de loa veci
nos del pueblo de Lepaterique el testimonio 
del título con que han de hacer valer sue de
rechos, previas las tomas de razón de laa 
Oficinas Generales de Hacienda.—Comuni
qúese.

Manuel Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se autoriza el gasto d« $ 6.00 que hará el Adminis
trador de Cbuluteca

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1903.
£1 Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto do seis pesos, que el Ad

ministrador de Rentaa de Cbuluteca hará en 
la compra de un libro en blanco que necesi
ta para el servicio de su nfioiiia. Impútese 
la erogación al capitulo IX. partida 7.*, Ra
mo de Hacienda, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

' Hacieoda y Crédito Público, 
l SmtuminaMtM .

A V I S O S
El infrascrito, Administrador de lientas del de

partamento lie Intibucá, hace saber; que el día velete 
de mayo próximo se rematará en el mejor postor el 
terreno denominado “ La Ciénega.” sito en jurisdic
ción de -leaús de Otnro, denunciado y medido i  snll-
citud del General don Antonio López; mide cuatro
cientas once heot&ieas y cinco mil seiscient 's catorce 
metros cuadrados, de l»s cuales noventa hectáreas 
son propias para la crianza de ganado y el resto pe
ra aíricuUura; está valorado dicho terreno en mil 
cincuenta y cuatro pesos sesenta y odio centavos. 
Lo que p.jogo en conocimiento dcl pvíblico para que 
el día señala<lo,á las diez a m , se presenten los Inte
resados.— La Esperanza: 23 de marzo ile 1904 —A. 
Cabrera. —8—

K1 Infrascrito. Secretai lo de Lst.nli en el Despacho 
de Fomento v Obras I’úblicas. hace saber; que ea 
esla fecha se ha presentado ni Poder Ejecutivo el 
señor Doctor don Trinidad K. Mendozji, por sí y 4
nombre del Licenciado don Leandro t ’íddertiu, pi
diendo se le conceda una zona mineral de mil hectá
reas de extenciÓD, la que llevará por nombre "Nue
va California," situada en La Ceiba, jurisdicción de 
"El Corpus," en el dep-irtamento de <,:holuteca; y li
mitada así; al Ni'rte, L s Cimientos; al Sur, hacien
da La Misericonlia; al Oriente, z-ma mineral de Cla
vo Rico; y al Occidente, la hacienda de Sad Carlos. 
Lo qne se pr-ne en conocimiento did público para los 
efecios legales.—Tegucigalpa; 22 de marzo de 1904. 
—Alberto Membrefio. 3—5

El infrascrito. Administrador de Rentas del d*- 
partamento de El Paraíso, buce .saber: que el dU 
20 de abril próximo, S laa 10 u. m ., se rematarása 
asta pública, en la oficina de su cargo, el terreno na
cional denominado "Montaña de la Esperanza," sito 
en jurisdicción de Danl!, ile este departa-nento, sí 
cual consta de seiscientas siete Uect-irea.a, ochenta, 
áreas y veintitrés cenliáreas (607, 80, 23s, de las 
cuales iloce hectáreas y cincuenta y cuatro áreas son 
propias para la agricultura, y el resto para la crianza 
de ganado; y valoradas según los números 2 .“ y 4.* 
del articulo 26 de la Ley A graria, las primeras á  razón 
de tres pesos hectárea, y las segundas á un peso cada 
una, arrojando i.n impone total de <$ 682.68) aeia-
cientns ireinlidós pesos noventa y orbu centavos — 
Todo lo que te pone en conocimiento ilel públieo 
para los efectos de ley.—Yuscaráo: 17 de miranda 
1904.—Luis Elvir. -  8—

El infrascrito. Administrador de Rentas del da- 
parlamento de Alláiitida, hace saber; que el teSor 
Félix Martínez, de este vecindario, se ha presentado 
á esta oficina, denunciando el terreno llamado B  
Masical. á inmediaciones de la ¡dden de Buenos Ai
rea, en el término municipal de San Critóbal, de es
te departamento; manifestando ser nacional y cons
tante de doscientas hectáreas de extención eupeiú- 
cial, propio para la agricultura y limitado aaí: af 
Norte, propl*dad de Ventura Mendoza; al Sur, h» 
baios de San Juan; al Este, propiedad de don Juan 
Herigoyen; y al Oeste, terrenos marcados por dOR 
Brígido Salinas. Y habiendo sido admitido el dtK- 
nuncio de dicho terreno, de conformidad con la ley, 
ae publica el pieaente, por el té-rmin-- de treinta dtaA 
—La Ceiba: febrero 19 de 1904.—Catarino RivasO.

C I S l  H I C m i U L  D [  M O I E M
Eu este establecimiento se compra 

platii bruta, á .$ 9.25 cts. el marco.
Asimismo se compia cobre dulce, en 

láminas ó en cualquier forma, á cin
cuenta centavos libra. El cobre en bru
to ó sin dulcificar se pagará a tres rea
les libra.

También se hacen ensayes de plata 
y oro. El costo de la primera opera
ción será dos pesos; y el de la segundl^ 
tres pesos.

EL DIRECTOR,
J a c o b o  G a l in d o .

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1904.
Tipografía Nacional—3.* Avanida B. N-*él>
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